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PERSONA AUTORIZADA Y 
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,,, i; CONDICIONES DELSUMINISTRANTE 

OBLIGAGlONl:;S DEL SUMINISJRANTE 
1. Spmeterse a las disposiciones legal�:s del País, aplicables al negocio de 

que se trata, renuneíarre a entablar reelamacíonee .. por vías que no sean 
e.stable.oidasert ras leyes.de El Salvador. 

:2 .. Gar�ntl4ªr$1 fiel curnplímíentese todas y oaoa una de las esñpulaoiones 
en estª Orden de Compra". principalmente, las fecha,s de entre.ga y él} 
caso de. incumplimiento total o parcial, el Miní:sterio. de Salud procederá 
a ta aplicación de las sanetones previstas en la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administra9ióti Publica. 

0.BLICl:ACIONES. DEL GO.BlERNO 

3,, R:1;1,gar eJ valor del suministro de CUATRO MIL DlEZ 001100 DOLARES 
($, 4·,0tO�OOJ prevío a los trámite:s legales, después que el 
Gua.rdahna:cé.r,· .de la :f�'egtón de $alud Paracentral haya .recibido el 
sumírHstro c:je. COMPRA :DE RE.POE$TOS Dí; EQUIP01 
ES'fl::RlLiZAOlON Y I .. ABORATORlO eontratedo a entera s�tisfaccíón y 
de acuerde con las especlficaclones c:onvehidas, 

4. La Región d:e .. Salud Paracerttral vigilara el cumplimiento de la presente 
Orden de Compra, hasta haberse recibido el suministro de COMPRA DE 
REPU:E$:r()$ 'DE• EQlUP.0, 1;$TERILIZACJ.ON Y LABORATQRJO.,. en 
su t9t�.lidªd y entera sati$facción, prevla aoeptacion del sUlo. de 
Recepcióo •. e informara al Departamento de Abastecimiento Regional 
para efectos de control y ,seguimiento de la adquisición. 

OTRAS CONDICIONES DEL SUMI.NISTRANTE 

5, La fecha de entrega del sumínlstro de COMPRA DE REPUESTO$ [)E 
EQUIPO; ESTERILIZACJON y LABORATORIO' esta estipulado en la 
presente orden de compra, que reciba el suministrarte debidamente 
legaHzada. 

6. El s1:u11inistro dé COMPRA DE RE'f>.UESTOS DE; EQUIPO, 
l:STERli.JZAOION Y LABóRATORIO al que. la. pres·�mfé Orden se 
refiere será recibido a entera satisfaeclón del G.Üardalmacén de la 
Reglón de Salud Paracentral, quien firmara, selíara y 'fechara e[ acta de 
recepción qe los suministros •. 

7. En ca·so que en el curso de 18 ej�oyción de la OrdE?n de compra, ttut:>iern 
neeasldad de introducir rnodífícaciones a la misma, estas no podrán 
l!'.$vªtse a cabo sin la autorización correspondiente solamente se 
tramitaran las modificaclones que. se soliciten. por escrito y en las cuales 
las; partes interesados estén en un tede cte .. acuerdo. 

8. las obligaciones que contrae el Gobierno: por m$dio,cle esta úrdéri de 
úomp.ra son únicamente para con el suminis:tra:nte, quien debe: cbservar 
lG1$ condiclones establecidas, a fin de conservar antecedentes 
favorl:lbles. 


